
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MELGAR - TOLIMA 

 
 

PROVIDENCIAS DICTADAS EN PROCESOS CIVILES Y LABORALES 

ESTADO NÚMERO 35 

(Septiembre 10 de 2021)  
 
 

 
Esta notificación se surte conforme al artículo 295 del Código General del Proceso y el literal C) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
El presente estado se publica el 10 de septiembre de 2021, en el espacio habilitado para tal fin dentro de la página web de la Rama Judicial.  

 
 

  
RADICACIÓN 

   

 
ESPECIALIDAD 

 
TIPO DE 

PROVIDENCIA 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

 
1. 

 
73-449-31-03-001-1996-04271-00 

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
DIVISORIO 

 
MARIA LUZ STELLA COPETE 

GARAVITO Y OTROS 

 
HEREDEROS DE LIGIA ESCOBAR 

COPETE Y OTROS 

 

09.09.2021 

 
2. 

 
73-352-40-89-001-2018-00150-01 

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
PERTENENCIA 

 
NURLY TOBÓN ORTIGOZA 

 
BLANCA INÉS RINCÓN ARIAS 

 

09.09.2021 

 
3. 

 
73-449-31-03-001-2021-00079-00  

 
CIVIL 

 

AUTO 

 
REIVINDICATORIO 

 
GLORIA HELENA GARCÍA DE 

MARIÑO Y OTRO 
 

 
JULIO ANDRÉS PULIDO CABALLERO 

 

09.09.2021 

 
4. 

 
73-449-31-03-001-2018-00077-00 

 
LABORAL 

 

AUTO 

 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

 
JORGE ENRIQUE DURÁN FLOREZ 

 
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S Y 

OTROS 

 
09.09.2021 

 
5. 

 
73-449-31-03-001-2019-00006-00 

 
LABORAL 

 

AUTO 

 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

 
JUAN PABLO MOGOLLÓN GONZÁLEZ 

 
MACS COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA S.A.S. Y OTROS 

 

09.09.2021 

 
6. 

 
73-449-31-03-001-2019-00031-00  

 
LABORAL 

 

AUTO 

 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

 
JOSÉ ELIAS HERNÁNDEZ CARVAJAL 

 
MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. Y 

OTROS 

 

09.09.2021 

 
7. 

 

73-449-31-03-001-2021-00070-00  

 
LABORAL 

 

AUTO 

 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

 
MYRIAM PEDREROS MORALES 

 
CLARA LIGIA GONZÁLEZ DE LÓPEZ Y 

OTRO 

 

09.09.2021 
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YECID DELGADO AGUILLON 
Secretario 


